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Civil del Estado; articulo 17. número quinto, de la Ley artlcu
lada de Fun-cionarios Civiles del Esta, y Reglamento orgánico
de dicha Escuela,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director de la Escuela
Superior de Bellas Artes de San Fernando. de Madrid. a don
Antonio Fernández CUITo. Catedrático numerario de la misma.

Lo. digo a V. l. para su conocimiento y efectns.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario.

Ricardo Diez.

lImo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de noviembre de 1969 por la que
se nombra. en virtud de ccmeurso de acceso. Cate-
drático de la Universidad de Zaragoza a don Fran
cisco José lndurain Muñ02.

Ilmo. Sr.: En virtUd de concurso de acceso a Catedra.tloo
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun·
ciado de acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril

de 1958 Y 17 d.e julio de 1965 y Decret<rley 5/1968. de ti de
junio,

Este Ministerio; de conformidad con la. propuesta eleva.c:l8
por la Comisión especial designada por Orden de 14 de octubre
de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» del 250), ha resuelto nom~

brar Catedrático de «Mecánica teórica» de la Facultad de
Cienclas de la Universidad de Zaragoza al Profesor agregado
de «P1sica teórica» en la Facultad de Ciencias de, la Universi
dad de Madrid; don Francisco José Indurain Muftoz múmero
del Registro de Personal AOlECl151;. nacido el 23 de diciembre
de 1940->. con lOB emolwnentos que según Uquidación regla
mentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 3111965, de
4 de mayo, sobre retribuciones de los ftUle1onarios de la Admi
nistración Civll del Estado y demás disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 de nOViembre de 1969.-P. D., el Director general

4e Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gan·
goitl.

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Inve~ti

gaclón.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

L

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de nO'Viembre de 1969 por la que se
convoca concurso de méritos 2/1969, para la prom..
sión de vacantes del Cuerpo Técnico de Admtnts
traciÓll eivU del EsttUlQ.

Ilmos. Sres.; De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 58. 1, de la Ley de Funcionarios OivUes del Estado, de , de
febrero de 1964. Y en el Decreto 11<Hl/1966, de 2'8 de abrll. Y
vistas las vacantes de provisión norma1 del Cuerpo Técnfco,
formuladas por los diversos Ministerios civiles,

Esta. Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la
convocatoria del concurso de méritos 2/1969, para laprov1a1ón
de los destinos vacantes del Cuerpo· Técnico que en el anexo
se relacionan, con sujeción a. las siguientes

BaBes

Primera.-Podrá.n tOmar parte en este concurso':
a) Todos los funcionarios de carrera del CUerpo Técnico

que se en-cuentrenen situacIón de servicio e.ctivo y hayan ser
vido durante, los tres últimos afios en el Ministerio del que
dependan si a.spIran a vacantes .de distIntos Departamentos.
así como quienes procedan de la de excedente forzoso, super-
numerar1ó, suspenso o exeedente voltUlta.rIo. <

b) Los ftUlcionarlos de las distintas Escalas Técnico-Adm1
nistrativas a extinguir de los Ministerios civiles en situación de
servicio activo, pero sólo para las va.eantes existentes en l~
mismos Departamentos, '

c) Los funcionarios de la EsceJa Técn1co-Adm1nlstrativa a
extinguir de la Presidencia del Gobierno procedentes de la ZOna
Norte de Marruecos, en sltua.ci6Ii, de servicio, activo, podrán
aspirar a vacantes' en la Presidencia del Gob1ernoo en el Mi
nisterio que en 1 de enero de 1965 se encontraran destinados.

A tenor de 10 esteblecido en el articulo quinto, páITafo dos,
del Decreto 11<Hl/1966. de 28 de abrU. ningún funcionario po
drá concursar a vacantes que correspondan al mismo MIniste
rio y localidad donde radique su destino, salvo en el caso de
que se ~tUlcien puestos de trabajo concretos.

8egunda.-L08 reingresados al servicIo e.ctivo que en la. fe
cha de publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial
del Estado» vengan disfrutando un destino con carácter pllOvi~

slonal se encuentran obligados a asistir al presente concurso,
para eVitar que de no hacerlo se .les deparen los perjUicios
previstos en el último párrafo del articulo séptimo del Decre
to 1106/1966. Podrán utilizar el derecho de preferencia que les
concede el artimll0 51 de 1'a Ley de FuncIonarios Civlles del
Estado.

'tercera.-Las solicitudes para tOlll6I' parte.en este concurso,
dlrigidas a la Presidencia del Gobierno (Director generaJ de la
PuncIón Públlca. VeláZquez. número 63. MBdrld-l) Y ajustad...
al mOdelo publicado como anexo. n del Decreto 1106/1966, de
28 de abril (.Boletin OfIcial del EstBdo» número 102, de ~ de

abrU, págin... 5160 Y 5161); se presentarán en el plazo de di...
di... hábUes, contad<ls a partir del siguiente al de la publlc....
clón ~ la pre8e!lte Orden en e1 eBo1etin Oflclal del Estado»,
en el Regbtro. General de la· Presidencia del Gobierno o en
el del Centro o dependencla donde estén destinBdos, o en las
ofie1nas a que se· refiere el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Admlnl8tratlvo, de l' de julio de 1958. produciendo
efectos únklamente en este con_so. No se admitirán al mi&
mo a aquellos funcionarios euy88 Instanci8ll sean presentadas
fuera del "lazo en el Reglatro del Centro. dependencia " 011
cina _diente. para su tramitacIón. Tampoco se admi
tirán los des1stJmlentosde tomar parte en el concurso una vez
transcurridos dichos plazo.

Los funcionarios en situación de servicio activo están obli
gados a dar cuenta de su petición al Jefe del Centro o depen
dencia donde prestan sus "!""vIciOS.

Cuart8..-ül$ funcionarios que procedan de la SItuación de
supernunierario, suspenso o excedencia vo1untarla deberán acom·
paliar a su soIlclttId los dóCUmentos referidos en .108 a_t....
dos aJ, b) y cJ. reBlJ<!C1;lvamente, dei articulo 12. 3, del Decre
lo 1I<Hl/1966. de 28 de abril. salvo que In1blesen reingresado &1
servicio activo con. arreglo a lo· dispuesto en el articulo sAPttmo
del tan repetido Decreto y tengan Bdjudlcado un destIno con
carácter provisIonal.

Qulnta.-1.a valoración de los méritos para la Bdjudlcaclón
de vacantes se efectuará. con arreglo a lo dispue.sto en el ba,.
remo contenido en el anexo. 1 del Decreto 1106/1966, de 28 ele
abril .(eBoletln Oftclal del EstBdo» núlnero lOO. de 29 de abrU,
página 5159), teniendo en euenta.,en su CASO, respecto. de las
condiciones excluyentes o méritos preferentes, 10 establecido en
el articulo 10 del' mismo. •

No serán valorados los méritos que pudieran ser InVOCad08
y cuya constancia no obre en el expediente personal corres
pondiente que se custodia en el archivo de la DlreccIón GeIlenl1
de la Función Públ1ca, a no ser que sean justificados documen
talmente con la solicitud de _!no.

8exta.-Resuelto el concurso y adscritos los ftUlcionarlos a
ceda MInisterio y looaildBd. Jos Subsecretarios respectivos los
destinarán dentro de ac¡uéIla al Centro o dependencia donde
exl8t·& vacante o al puesto 4e trabajo concreto al que hayan
concursado, dando cuenta a está Presidencia. del Gobierno
<Dirección General de la Función Públlca).

SéptJma.-No se admitirán renuncias a las vacantes obteni
du a través·. este CiJD.CUl'9O, debiendo efectuarse el cese y
posesión de los destinOB con 8n'eglo a lo establecido en 106 ar
tlcul08 15 y 16 del mencionado Decreto:

Lo que digo a VV. IL pare. su conocimiento y efectoB.
DIos guarde a VV. II.
MadrId. 25 de noviembre de 1969.

. CARRERO

lImos. sres. Subsecretarios de 108 MinIsterios civiles y Director
general de la FuncIón 1: úbl1ca,

,
;


